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Pidenquepresuntosviolentadorespuedanreelegirse
Coordinadores solicitan
al INE reeditarcriterios
usados en 2021 para la
elección consecutiva

ANTONIO LÓPEZ
Y YALINA RUIZ

—nacioneeluniversal.com.mx

En una comida que duró 40 minu-
tos,entre cortes de came y salmón,
coordinadoresparlamentariosde la
Cámara de Diputados negociaron
con laconsejerapresidentadel Ins-
tituto Nacional Electoral (INE),
GuadalupeTaddei,la posibilidadde
que los presuntos violentadoresde
géneropuedanbuscarla reelección
sin ninguna restricciónlegal.

Setratódeuna reunión privadaal
interiordela JuntadeCoordinación
Política(Jucopo)enlaqueloslegis-
ladores solicitaron a la consejera
presidentamodificarel acuerdoque
ya tienelistoelConsejoGeneraldel
INE por el quese emitenlos linea-
mientos sobreelecciónconsecutiva
para senadurías y diputaciones fe-
deralesparaelprocesoelectoralfe-
deral 2023-2024.

Dicho acuerdo,que ya fue avala-
do en las comisiones del órgano
electoral,subiría al pleno lasemana
pasada;sin embargo,TaddeiZavala
solicitó quese bajara a peticiónde
los liderazgosdel recintolegislativo
de San Lázaro.

En elencuentro,quese realizóla
tarde de este lunes, los coordinado-
res parlamentarios pidieron a la
consejeramodificareldocumentoy
hacer unonuevo queprácticamente
sea una “cala”, delavalado en 2021,
que surgió de un convenioentreel
INE y elPoder Legislativo,y no sólo
desdeel órganoelectoral comoocu-
rrió en estaocasión.

Los diputados no se oponen a
que seprohíba la reelecciónavio-
lentadores de género, sino a “pre-
suntos violentadores”, lo ante-
rior, debido que el acuerdo del
INE contempla como requisito de
no elegibilidad para repetir en el
cargo, ser violentador en razón de
género, incluso si se trata de una
determinación procedente de la
Comisión de Igualdad de Género
y no discriminación del INE.

Sin embargo, los legisladores le
recordaron a Guadalupe Taddei
que en la reforma aprobada en la
65 Legislatura se estableció que
eso ocurra sólo cuando se tenga
una sentencia firme condenato-
ria por violencia política en razón

de género,y no una querella, pro-
ceso en curso, o resolución de la
propia autoridad electoral.

Para los integrantes de la Juco-
po, la determinación extralimita
lo que dice la ley,por lo que le lla-
maron aconsiderar la postura del
Poder Legislativo.

La Ley 3 de 3, avalada en mayo
de este año, suspende los dere-
chos y prerrogativasde los ciuda-
danos por tener sentencia firme

por la comisión intencional de de-
litos contra la vida y la integridad
corporal;contra la libertad,segu-
ridad sexual y elnormal desarrollo
sicosexual. Así como la violencia
en sus distintas formas.

Actualmente,el Registro Nacio-
naldePersonasSancionadas enMa-
teriade Violencia Políticaen Razón
de Génerotienea 349personasy 304
sancionadas,entreellos,un diputa-

federal, y senador.

Destaca el diputado panista
Gabriel Quadri de la Torre ex-
puesto por mensajestransfóbicos
en redes sociales,así como la se-
nadora del PAN Lilly Téllez por
expresiones por “lenguaje sexis-
ta”; sin embargo, ninguno de los
dos han sido acreedores de per-
der sus derechos políticos.

En el encuentro de este lunes
tambiénse solicitóa lacomisionada
presidentaque los lineamientosso-
breelecciónconsecutivase reediten
con lo avalado en 2021, que entre
otras cosascontempla que los con-

drán seguir en su cargo y no será
obligatoriopedir licencia.

El acuerdode2021tambiénprevé
que no seráobligatoriorenunciar a
los recursos que les da San Lázaro,

más de 150mil pesos mensuales, los
cualesserán fiscalizados.

De aprobarse, también se esta-
blecería que las y los legisladores
que busquen la reelección debe-
rán presentar a su partido, a la Cá-
mara de Diputados y al INE, una
carta de intención a más tardar

un día antes del inicio de las pre-
campañas electorales; es decir, el
22 de diciembre.

En aquel entonces, los conse-
jeros del INE también avalaron
que quienes busquen la reelec-
ción podrán hacerlopor lavía que
quieran, ya sea por mayoría rela-
tiva o por representación propor-
cional (plurinominales), pero de-
berá hacerlo por elmismo distrito
(para mayoría relativa) o circuns-
cripción (representación propor-
cional) por el que se postularon
por primera vez.

Guadalupe Taddei también
aprovechó el encuentro para
abordar las necesidades presu-
puestarias del INE, con laprome-
sa de que se abordará el tema en
futuros encuentros.

Al término de la reunión, se acor-
dó instalarmesasdetrabajoa finde
definirlos temasdeelecciónconse-
cutiva y del presupuesto al órgano
electoral.Aunque no se definió fe-
cha y hora del próximo encuentro,
sí secoincidióenquela próximase-
rá en las instalacionesdel INE. e
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349 150,000
PERSONAS HAY EN EL REGISTRO PESOS AL MES RECIBIRÁN

 

nacional de personas sancionadas los legisladores que busquen
por violencia política de género. reelegirse y que serán fiscalizados.

SANCIONADOS DE DICIEMBRE
hay,entre ellos un diputado federal, es lafecha en laque inician las
un localy un senador. precampañas electorales para 2024.

 

 A l GA e 7 *

La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral se reunió con los coordinadores de las bancadas. En el encuentro privado, los legisladores solicitaron modificar el
acuerdo del Consejo General del INE que emite los lineamientos para la elección consecutiva para senadurías y diputaciones federales.




